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conducen a la conclusión de que es ese adquirente anterior al embargo.
que accede al Registro después, el' que debe impugnar judicialmente la
apariencia registra! de titularidad del embargo si quiere obtener el defi
nitivo reconocimiento registra! de su derecho, impugnación que durante
la tramitación de la ejecución tiene su 'vía adecuada en la tercería de
dominio.

5. Contra lo anterior no cabe invocar que el embargo no goza de
la protección por la fe pública registra!. Como se ha señalado, el principio
de prioridad es independiente en su esencia yalcance respecto del principio
de fe pública; el título que se anticipa en el acceso registral produce por
esta sola razón el cierre registra! a cualquier otro incompatible, y ello
aun cuando aquél no reúna los requisitos del articulo 34 de la Ley Hipo
tecaria (una donación por ejemplo, en conflicto con una venta anterior
del mismo bien efectuado por e! donante); lo único que ocurre es que
ese efecto de cierre registral, basado cn la sola prioridad, es provisional,
mientras que si el título anticipado en la inscripción reúne los requisitos
del artículo 34 de la-Ley Hipotecaria, tal cierre resultará definitivo; pero
esta diferencia no debe llevar a desconocer la significación y autonomía
de aquel cierre provisional inherente a la sola prioridad registral.

6. Las consideraciones anteriores VÍf'nen avaladas por el nuevo artí
culo 175, 2.°, del Reglamento Hipotecario tras su reforma de 1992, que
espedfica;:mmte impone la cancelación de toda inscripción posterior a
la anotación del embargo aunque se refiera a enajenaciones anteriores,
siempre que no estén basadas en derechos reflejados tabularmente con
anterioridad a la propia anotación y no afectados por ésta.

7. Por último, y aunque en eLeaso debatido no resulte aplicable, debe
tenerse en cuenta que tras la reforma del Reglamento Hipotecario se adop
tan las precauciones oportunas para que la existencia de una··anotación
de embargo al tiempo de presentar a inscripción el título adquisitivo ante:·
rior al embargo mismo, no pase desapercibido al adquirente y pueda hacer
valer su título en el correspondiente proceso (vid. artículo 434 del Regla
mento Hipotecario).

8. Así pues, no procede ahora denegar la inscripción pretendida !;;n

pretexto de esa ínscripción posterior a la anotación y provocada por un
título anterior al embargo mismo. Ahora bien, para acceder a la exten~iún

de aquélla sí que será preciso, por exigencia del tracto sucesivo, la previa
cance-lación de ésta, mediante la presentación del oportuno mandamiento
cancelatorio expedido por el JueZ que conoció de la ejecución, en el que
se exprese el cumplimiento de los requisitos prevenidos en el artícu"
lo 175,2.°, en su redacción anterior a Ja reforma antes referida, yartícu
lo 233 del Reglamento Hipotecario ("id. artículos 131, B.8., Y 17 y 132,
2.°, de la Ley Hipotecaria).

Por todo ello, esta Dirección GE'nl"ral ha acordado estimar el recurso
interpuesto, revocando el auto apelado y la nota del Registrador en los
ténninos de los anteriores considerando!';.

Madrid, 23 de marzo de 1993.-EI Director general, Antonio Pau Pedrón.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

10329 RESOLUCIONde25 diJ marzo de 1993, del<tDi,oecciónGene
ral de los Registros y del Notariado, en el recurso guber
nativo interpuesto por don Lino González Suár.ez, como
representante de ..Inmobiliaria Sala, Sociedad Anónima,.,
y ..Contratas Bencar, Sociedad Limitada,. (Un·wn Temporal
de Empresas), contra la denegación del Registrador de la
Propiedad número 4 de Oviedo, a prartu.:ar rectificacíones
de asientos registrales.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Lino González Suárez,
como representante de _Inmobiliaria Sala, Sociedad Anónima';, y.Contratas
Bencar, Sociedad Limitada- (Unión Temporal de Empresas), contra la dcr:E
gación del Registrador de la Propiedad numero 4 de Oviedo, a practitar
rectifIcaciones de asientos regi ..tralcs.

Hechus

PiYr escrituras de 8 de·ju:;ü., (h lQgg, ante d X","lario de O,-iedo d i\

.¡o~.ié lIerrero GVllz{JezSolar, y di: 1ü rle junio de 19tV~, ante la Not,V.l
eJe Infif'~.to d{.ña Inma(~ulada Pahlns fiJrnlsn, don Lino GonJ:ákz Sutin "
en rppresentac!ón dr' .Inm0bi!lana Sola., SoC"i('flad An6nima." y ~Con!.rM::ts

B('n(ar, Sociedad Lim¡tada~ r,:,":11.6:n T('mporal d(' Empresas), mmpr6 a dL,,·
tintos partkutart"'s di"f'rms partk:pl:Idrme:-s indivisas, q"J.t' f"n cor:j.¡rto
r('rrf"s~ntabanel pleno dom:r.in de un solar, finca rt'.~$tral número B'J]G,

~

diciéndose en ambas _qUf;' compran y adquieren en la proporcién de un
75 por 100 la primera y 25 por 100 la segunda y con destino a h, lJnión
Temporal de Empresas:., motivando ambas las inscripciones 5.a y 6.8., res~

pectivamente, de di.cha finca.
Por otras dos escritura..<;l, de 9 de enero de 1992, ante el Notario de

Oviedo don José Herrero González-801ar, se rectificaron las dos eseritur:ls
anteriores en el sentido de hacer constar que la adquisición se hizu a
favor de la Unión Temporal de Empresas, que era la Entidad representada
por don Lino González Suárez, como Gerente único de la misma, y no
como se expresó en la escritura y se inscribió en el Registro a favor de
cada una de las Entidades componentes de la Unión en diversa propordúIl.
Estas escrituras de rectificaCión motivaron Ia..q inscripciones 1O.a y 1l.a

de dicha finca, y con posterioridad a las mismas se presentó en ~l Hegi;itro
de la Propiedad número 4 de Oviedo el escrito cuya denegación 1T10tiVÓ

este recurso.

II

Presentado en el Rt:!gistro de la Propiedad número 4 de OvÍé·dJ un
escrito suscrito por don Lino Gonzalez Suárez,_ como Gerente de ,-Inmo
biliaria Sala, SOCiedad Anóní.ma~, y .Contratas Sencar, Sociedad Lin;~:¡¡da»

(Unión Temporal de Empresas), por el que solicitaba la re(.'tificrl'i':~. de
todos los asientos registralcs pcsteriores a la citada inscripción n.a p3.ra
adecuarlos a las rectificaciones que .rcª,ultaban de las inscripdcr:.¿,;; 10.8.
y 11.8. fue calificado con la siguiente nota: Se deniega la inscript¡;~;¡ de
lo solicitado en el preceuente escrito porque, aparte de que las Upj0!1es
Temporales de Empresas n') tienen personalidad jurídica propia, f'crLrmc
al artículo 7 de la Ley 18/W82, de 26 de mayo, se precisaría eSl'rH.urv
pública en la que constase el consentimiento de los titulares rcgistrales
o en su defecto resoludón judicial --para la anotación de embar.g{) man
damiento judicial-, de acuerdo ('ün lo dispuesto en los artículos 3 y 40,
apartado d), de la Ley Hipotecarja.-Oviedo, 10 de junio de 1992.--E: Regis
trador.-Firma ilegible.-Firmadü Jose Ramón Bustillo Sánchez.

m

Don Lino Gonzálcz Suárez in,krpuCio contra dicha califi(;ad6n r~',:mj(l

gubernativo alegando: 1.0 Que ('n las primeras escrituras otorgad,Lo; y en
las inscripciones que motivaron se padeció el error de COllSid(-rar corno
Entidades adquirentes a los componentes de la Unión Temporal de 1':;r pre
sas no obstante intervenir en ellas don Lino González Suárez, comorepre
sentante de ésta, en cuanto Gerente de la misma, y no como representante
de aquéllas. 2.° Que para subsanar dicho error se otorgaron la.<;; escri.turas
de rectificación a fin de cvnseguir que a nivel de titulación y Hr·¿.;;;;,tro
constase claramente que la Entidad adquirente en la Unión Temporal de
Empresas con independencia del porcentaje de participación qw~ dentro
de la misma tuvieran 1M Entidades componentes de la Unión. 3.° Que
el escrito que motivaba el recurso se presentó con el fin de rectificar
los asientos intermedios, pues al haberse construido sobre el solar un
edificio y dividido éste horizontalmente en pisos se hacía necesaria la
rectificación de la inscripción de éstos para posibilitar la inscl'ipCi6n de
las posteriores escrituras de venta, al haber sido suscritos los contratos
privados previos por la Unión Temporal de Empresas.

IV

El Registrador de la Propiedad. número 4 de Oviedo, en cteft'l.",;). de
su nota, iIÚonnó: 1.0 Que las inscripciones practicadas a favilr (1:- ,,!n
mobiliaria Sala, Socif'dad Anór,il1:!a., y ~Contratas Bencar, Sociedad l.imi
tada., en la proporción de un 75 por 100 la primera y un 25, p<¡r 100
la segunda, está bien practícada ya que según el artículo 7, lll1~';(nJ 2,
de la Ley 18/1982, de 26 de ma;ro, ola Unión Temporal de Empn:;¡as no
tendrá personalidad jurídí.fa propia-o 2." Que don Lino Gonúl~ l. S.:"':ÜYZ,
al ser Gerente de la Unión, e..t:'Í. facultado para realizar la adqu¡,,· ;;.,.1.
pues según f;'1 artículo 8.0, 3l-,...z1:2do d}, dE' la mencionada Ley. r:~ « :1:e

ha de tener poderes srul;ifTtcs ,h' tudos y cada uno de les ir'; 'f'")S
que integran la Unión. 3° Que L.s inscripciones 10.8. y 11.", m:i-; 't~;ro de
rf;'ctificación, serían de adi.ll adj.~,. pues $(' limitan a hacer ("'J¡;~',!',;r q:te
la adquisición era a favor dt' la En!::iad .lumobilialia Sala, S(\-:::..~:·j,;\.¡ \:,,(}
nima-, y _Contratas Bencar, bÚ:.l.':~dadLkmitada~(Unil)n TempuraJ d'~ L;:'~;lAe

sas). Ley 18/1982, de 2'; .1(' r:aY~i~, h\in que €'xista acta formal de ü-::--, Lj"'; n
a favor de dicha Entld~,d. P',j!,l"! ";Cl-"~-' de personalidad jurid.¡,'_;;, ¡ A' J;)

que sigue en plena vjg::,,;.cl3 la l':";.~·::-i7",iúnde las participadf'~·;", ;j r;,· ·x
de cada una de hl.<¡Sod~dad:',~ f.j'~ in1(;gran la Unión, 4~o QI.1\' ,¡ l:~ ·:lt)

presentado nunca sná m(~,'::," kiJi) p!lra practicar rcctifif'J'-"'" '';"1

pues de conformidad con pI <t:r.:;x;;l,) ~1 dc la Ley Hipot~cariaSCTia:' . ·t¡:-~a

escritura pública, f'je':'!ltoria 0 d0n:n-U'¡ltn auténtico, expedido p',rr l.~ ';." ~::\

ridad judicial o por t'1 GA)~·~,'"r·:"J \) ~.-~l-'> agel1tes, y se prf.'rl~:·H:a "1 ('ro
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sentimiento de cada uno de los titulares de las inscripciones éuya rec
tificación se solicita, conforme al apartado d) del artículo 40 de la Ley
Hipotecaria. Además, existe una anotación preventiva de embargo para
cuya rectificación haría falta' el correspondiente mandamiento judicial.

v

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Astu
rias dictó auto e121 de octubre de 1992, desestimando el recurso planteado
y confirmando la nota del Registrador por considerarla ajustada a derecho,
fmadiendo llue. podrían ser otorgados las venta de pisos pretendidas al
disponer don Lino González Suáre?.. como Gerente, de poderes de las dos
Sociedades.

VI

El rt..'Currente apeló ante esta Dirección General, insistiendo en la per
sonalidad jurídica de la Unión Temporal de Empresas, una vez que ésta
ha sido inscrita en el Registro Mercantil como una Sociedad anónima,
en que la vohmtad de los compar~ientesen las E"scrituras de referencia
es la de vender y adquirir para la Unión Temporal de Empresas y no
para las respectivas Sociedades y en el hecho de que de no llevarse a
cabo la rectificación se mantendría una contradicción dentro de los·asien
tos dcl Registro, pues no se sabría con claridad quién es el titular registral
al no fo:er éste el mismo según los diferentes asientos del historial registral
de la fi.nca.

vn

Para mejor proveer se solicitó por este Centro directivo del R4;'!gistrador
de la Propiedad número 4 de Oviedo certificación literal de la inscripción
5.& y posteriores de la finca registra! 8.318 y si se hubiese inscrito el
régimt!n de división horizontal también de los asientos del piso o local
que comprendiese más asientos que el de división.

Hemit.ida la eitada certificación de la misma, resulta:

1.0 Que respecto a la finca matriz 8.318 resultan las siguientes ins
cripdones: a) Inscripciones de compraventa5.K y 6.& practicadas a favor
de la -Inmobiliaria Sala, Sociedad Anónima_, y .Contratas Bencar, Sociedad
Limitada», en la proporción de Un 75 por 100 la primera y un 25 por
100 la segunda. b) lr,scripción 7.& de hipoteca cancelada por la 9.a c) Ins-·
CriPCiÓll octava de declaración de obra nueva en construcción y división
horizontal practicada a'Íavor de ambas Entidades y en la misma proporción.
d) Inscripciones 1O.a y 11.a, por las que rectifican las inscripciones 5.
y 6.a, en el sentido de hacer constar que las ventas se eféctuaron a favor
de -Inmobiliaria Sala, Sociedad· Anónim3.ll, _Contratas Hencar, Sociedad
Limitada_ (Unión Temporal de Empresas), Ley, 18/1982, de 26 de mayo.
2.° Qu~ la citada finca fue dividida horizontalmente en 27 fincas (números
registrak:> 10.708 a 10.734), inscritas a favor de ambas Entidades y en
dkha proporción (inscripciones primeras), resultando además los siguien
tes asi('utos:a) \Respecto a las fincas 10.708, 10.710 a 10.718, hipoteca
a favor de .Herrero Sociedad de Crédito Hipoteeario, Sociedad Anóniffi8,ll
(inscripción 2.a), anotación de embargo, letra A, sobre el 25 por lOO, pro
piedn.d d(' -Construcciones Bencar, Socíedad ramitada-,y a favor del.Banco
Urquijo, Sociedad Anónima~, y anotación, letra B, sobre esa misma par
tidpadún a favor de don Luis Javier Menéndez Barreiro.b) La finca 10.709,
con tq~anotaeion.esAy B antes:reseñadas.c) Las_fincas 10.719 a 10.733}
con la hipoteca y anotación letra A resp.ñadas. d) La finca 10.734, úni
campntc. con la hipoteca reseñada. Además, están vigentes respecto a la
finca ff'gistrallO.709, por un lado, y 10.711, 10.712, 10.713, iO.714, 10.716,
10.717, 10.718, 10.719, 10.720, 10.722, 10.724, 10.725, 10.726, 10.727,
10.728. ]O. 729 y 10.730, por otro, sendos asientos de preseI'!taci6n de las
e8critura.."l de hipoteca sobre dichas fincas a favoT del .Banco Herrero,
Sociedad Anónima•.

Fundamentos de derecho

VistJS los 'artículos 392 y 1.669 del Código Civil; L°, 9.° Y 40 de la
Ley Hipotecaria; Ley 18/1982, de 26 de mayo, sobre régimen fiscal de
las Uniones Temporales de Empresas; artículos 7.°, 51, 54 Y383 del Regla
mento Hipotecano; la sentencia de 29 de septiembre de 1992, y las Reso
luciones de 20demarzo y18 de abril de 1986,.

1. ,Dc'los asientos registrales ~lativos a una casa construida en régi
men de pt'vjJiedad horizontal, resulta: a) La finca total, obra nueva y cada
uno de J')5 pisos y locales figuran inscritos en cond()mino en la proporción
de un 75 por 100 en favor de .Inmobiliaria Sala, Sociedad Anónima», y
de un 25 por 100 en favor de _Contratas Bt!llcar, Sociedad Limitadai..
b) Aparte de que hay afecciones e ·hipotecas.que pesan sobre la plena

propiedad de los pisos y locales (partiendo de que la titularidad· de la
propiedad de la finca y.de cada uno de los pisos y locales correspondía,
en la proporCión dicha, a una y oti-aEntidad), hay· también afecciones
y gravámene~ e.~pecialmente anotaciones de· embargo, que afectan sólo
al 25 por 100 que sobre cada. uno de los pisos y locales corresponde a
«Contratas 8encar, Sociedad Limitadao.

Las dos illScripcionesrelativas a la adquisición del solar han sido rec
tificadas, en virtur de escritura, para hacer constar que la compra se éfectuó
.a favor de "Jnmobiliana Sala, Sociedad Anónima", y "Contratas Bencar,
Sociedad Limitada" (Unión Temporalde Empresas), Ley 18/1982, de 26
de mayo_o Según el informe del Registrador, la rectificación se hizo -sin
que exista acta formal de inscripción- a favor de la Urúón TempOral de
Empresas, pues -carece de personalidadjurídica,por lo que sigue en plena
vigencia la inscripción de las participaciones a favor de cada una de las
Sociedades que integran la Unión_o

Con estos antecedentes registraJes, quien en calidad de Gerente y Apo
derado de la Unión Temporal intervino en las dos escrituras de compra
del solaiy en las dos escrituras relativas a la indicada rectificación, solicitó
que, en virtud de las ,rectificaciones ya llevadas a cabo, ,proceda el Regig..
trador a la rectificación de todos los asientos registrales posteriores y,
por tanto, de todos los relativos sea a la finca entera, sea a· cada uno
de los pisos'o locales.

El Registrador, en su nota denegatoria, viene a oponerse a la recti
fICación pretendida por entender 'que existen dos obstáculos: Uno, el deri
vado de la falta de personalidad de la Entidad compradora, obstáculo
éste que por derivar de las exigencias del sistema no sería subsanable
ni con el consentimiento de interesados ni por determinación judicial,
y el otro, 'y si el primero no fuera suficiente, porque el principio de sal
vaguardia de los asientos exige o ~ consentimiento de los titulares regis
trales o la resolución judicial.

2. Cuando dos o más personasadquiere:n un bien inmueble ordina
riamente queda constituido sobre ese bien un condoItúnio y, como una
exigencia añadida del principio de detenninación registral, está ordenado
que las inscripciones de las partes indivisas .precisarán la porción ideal
de cada condueñQ con datos matemáticos que permitan conocerla indu
dablemente_ (cfr. arto 54 del Reglamento Hipotecario). Pero núestro orde
namiento conoce otras formas de comunidad en que· la coq.tularidad no
recae sobre cada bien sino sobre un patrimonio o sobre un conjunto de
bienes porque así resulta de las disposiciones 'específicas que la regulan.
Cuando sea éste el caso regirán estas disposiciones específicas antes que
las prescripciones que regulan el- condominio ordinapio (dro' arto 392-11
del Código Civil); entender que en los casos en que la comunidad de bienes
recae, ccOnforme a las disposiciones específicas,.· sobre un patrimonio o
sohre un conjunto de bienes, cada comunero es titular sólo de una cuota
sobre cada uno de todos los bienes que constituycnel COJUunto y que
puede, en consecuencia, disponer individualmente de su cuota en uno
o en algunos de los bienes, o que caben embargos· sobre cuotas aisladas
de algunos bienes por de'udas de. cada comunero, o que 'puede cada uno
de los comuneros ejercitar la acción de divisiqn sobre cada uno de los
bienes y con independencia de los demás hienes (sin permitir hacer lotes
con los bienes del colljunto), sobre no estar ajustado el ordenamiento
conducirá a so1ueionesatomísticas antieconámicas y enormemente pet-·
turbadoras.

3. La fIgUra de la comunidad qUe recae sobre el conjunto de bienes
puede· darse, entrei· otros supuestos,' en los casos de figuras societarias
o asociativas que actúan públicamente a través de órganos, pero que por
determinacion de la leynQ llegan a tener personalidad jurídica, como
ocurre en el caso de las Uniones Temporales de Empresas. EH legislador
ha previsto. esta figura social como sistema de colaboración entre empre
sarios para el desarrollo de una obra servicio o suministro; constituyen
a este efecto una Unión Temporal, la.cual•. aunque,·conforme a las.dis
posiciones específicas no tendrá peersonalidadjurídica, va a estar sometida
a" Estatutos específicos, tendrá un' Gerente único y un fondo operativo
común y, entre los demás pactos estatutarios posibles, ha de constar la
proporción o método para determinar la participación de las distintas
Empresas miembros en la distribución de· resultados (cfr. título 111 de
la Ley 18/1982). Al régimen de los bienes que constituyen el fondo .común
han de aplicarse antes, que las nonnas del condominio las disposiciones
propias de las Uniones Temporales de Empresas y, en" lo que sean coro·
patibles, las reglas de las SoCiedades mismas (cfr. arto 392-11 del Código
Civil).

Congruentemente, procede hacer constar en, el Registro la afección
social de los bienes adquiridos para la Unión, la cual, por lo dicho, no
equtvale a que entre los socios quede constituido un condominio por cuotas
sobre cada uno de los bienes. En la inscripción·habrían de constar, pues,
las circunstancias necesarias para que quede expresada la titularidad, natu·



BOE núm. 94 Martes 20" abril 1993 11655

rale~ y extensión del derecho que se. inscriba (cfr. am. 9.° de la Ley
Hipotecaria y 51 del Reglamento Hipotecario) tal como resulte de la realidad
sustantiva acreditada por la titulación presentada al Registro.-

4,. Ahora bien, no corresponde a este momento, ni a la vía gubernativa,
enjuiciar ¡;¡i las inscripciones practicadas se han atenido o no a esa doctrina,
en primer lugar porque. gozan de la presunción legal de validez y exactitud
y de la salvaguardia judicial, y, además, porque de existir alguna discor
dancia del Registro con la realidad no basta el consentimiento del Gerente
y r~presentante de la Unión Temporal; los prihcipios reglstraIes exigen
para la rectificación, como acertadamente señala el Registr~dor en la nota
de calificación recurrida, el consenti~ientode la.. personas o Entidades
que aparecen directamente como titulares registrales -y tratándose de
anotaciones preventivas de embargo el correspondiente mandamielltojudi~

cial--, y, en defecto del consentimiento, la resolución judidal recaída en
juicio ordinario entablada precisamente contra los timlares de los distintos
asientos.

Esta Dirección General ha acordado no estimar el recurso y confirmar
la denegación de reclllticación en los ténninos que resultan de las anteriores
consideraciones.

Madrid, 25 de marzo de 1993.-El,Director general, Antonio Pau Pedrón.

Excmo. Sr. President.e del Tribunal Superior de ,Justicia de Asturias.

10330 RESOLUCIONde 30 de marzo de 1993, de la Dirección Gene
ral de los Regü;tros y del Notariado, en el recur~o guber~

nativo interpu.esto por el Notario de Madrid, don Julio
Burdiel Hernández, contra la negativa del Registrador
mercantil II de dicha ciudad a inscribir una escritura de
devolución de una sociedad anónima.

En el recurso gubernaiivo interpuesto por el Notario de Madrid don
Julio Hurdiel Hemández, contra la negativa del Registrador mercantil 11
de dicha ciudad a inscribir una escritura de devolución de una sociedad
anónima.

Hechos

El día 30 de junio de 1992, mediante escritura pública otorgada ante
el Notario de Madrid don Julio Burdiel Hernández, se elevó a público
el acuerdo adoptado en la Junta general universal de accionistas de la
Sociedad. «Asesoramiento Financiero y Contable, Sociedad Anónima~, el
día 26 de junio de 1992. En la escritura citada se establece:Primero.-Queda
disuelta la Sociedad «Asesoramiento Financiero y Contable,. Sociedad Anó
nima•. Cua~.-Que al haberse acordado la disolución de la,citada Sociedad
en Junta general universal de accionistas y estar presente todo el capital
social y al haberse aprobado, por unanimidad, todos los acuerdos y, en
concreto el Balance final de liquidación, los socios titulares de la totalidad
de las ac~ionesrenunciaron a su derecho de impugnación. En consecuencia,
no procede esperar plazo alguno para la impugnación de dicho Balance.
Quinto.-Que no se tiene constancia de la existencia de acreedores que
tengan créditos frente a la Sociedad. ni que, por consiguiente, se haya
fonnulado reclamación alguna por terceros frente a ésta, lo que se hace
constar a los efectos legales pertinentes.

11

Presentada la anterior escritura en el Registro Mercantil II de los de
Madrid fue calificada con la siguiente nota: .El Registrador mercantil que
suscribe previo examen y calificación del documentQ precedente de con-'
formidad con los artículos 18.2 del Código de Comercio y 6 del Reglamento
del Registro Mercantil. ha resuelto no practicar la inscripción solicitada
por haber observado el/los lfiguiente/s defectojs qUf;' impiden su práctica:
Faltan los anuncios a que se refiere el artículo 27fi de la Ley de Sociedades
Anónimas. En el plazo de dos meses a contar de esta fecha se puede
interponer recurso gubernativo de acuerdocon los artlculos 66 y siguientes
del Reglamento del Regist.ro Mercantil. Madrid, 5 de agosto de 19!12.-EI
Regist.rador, Manuel Casero Mejías.~

III

El NotarlO autorízante del documento interpuso recurso de reforma
contra la anterior caliticaeión, y alegó: Que la disolución y extinción de
la 80ciedad anónima en las circunstancias que concurren en el caso que
se contempla no requiere la publicación de anuncios a que se rt'fiere e~

artículo 275 de la Ley de Sociedades Anónimas para que se inscriba la
escritura en el Registro Mercantil, cancelándose los correspondientes asien
tos registrales. 1 Que la vigente Ley de Sociedades Anónimas ha man
tenidc intacto en el capítulo IX ~De la d.isolución y liquidación., el texto
de la Ley de 19G1, por lo que debe mantenerse la interpretación hecha
pOI" la doctrina y la jl:risprudencia. 'Que lo que sí es nuevo en la refonna
es el parrafo 3.(' del artículo 18 del C6digo de Comercio, que instaura
una nueva publicidad de tipo general con los efectos de oponibilidad del
artículo 9 del Reglamento del Registro Mercantil, pero también con algunos
más, como es el de ser término inicial para el cómputo de plazos. n Que
con carácter general, la Ley regula el funcionamiento de la sociedad anó
nima, con convocatoria de Junta general, en la'> que ha~r Q.ue proteger
a los socios que no concurren a las Juntas, por diferentes medios de publi
ddad; pero la situación es muy diferente cuando la sociedad es cerrada
o de pocos socios y funciona acll?ptando acuerdos en Juntas generales
universales, y más cuando el acuerdo se adopta por unanimidad. Que
hay que pensar en la economía documental y que, por elegancia jurídica,
debe quedar obviarla dicha publicidad cuando la Junta ha sido universaL
JU Que las publicaciones que prevé el artículo 275 de la Ley van dirigidas
a salvaguardar únicamente los derechos de los socios y no los de los acree
dores, como luego veremos, Los derechos de los terceros y acreedores
quedan salvaguardill'tos por otros medios: Juicio declarativo ordinario,
impugnación de acuerdos sociales VÍa artículo 115 y siguientes de la Ley
o ejercitando la acción de responsabilidad de los Administradores, vía
artículo 279 de la Ley, y hay que entender que en estos casos, cuando
hay plazos de caducidad, éstos empezarán a contarse desde la publicación
en el «Boletín Oficial del RegistrQ Mercantil- que impoÍle el artículo 18
del Código de Comercio, según se "deduce del artículo 116.3 de la Ley
de Sociedades Anónimas, sin que aluda para nada a la publicación en
otros periódicos. Esta interpretación queda reforzada por la dicción del
artículo 278 de la Ley sobre cancelación registral de los asientos referentes
a la sociedad. IV Que hay que citar los artículos 263 y 273 de la Ley
de Sociedades Anónimas para d~iar claro que hay que distinguir entre
sociedades que requieren un período de liquidación de aquéllas en que
no lo hay, bien por ser líquido su patrimonio, bien por no haber acreedores
:r dist.ribuirle los socios los bienes -in natura•. Estas publicaciones son
posteriores a la inscripción de la disolución E'n el Registro Mercantil y
la doctrina las considera como una obligación de los liquidadores, pero
no son requisitos formales previos para el acceso de la escritura de diso-
lución y extinción de la sociedad al Registro Mercantil.

IV

El Registrador mercantil acordó mantener la calificación efectuada,
e informó: 1.0 Que es cierto, como afirma el recurrente, que no es lo
mismo una sociedad ccrrad"a que toma sus acuerdos en Junta universal
y por unanimidad que, aquella otra en que la Junta ha de ser necesa
riamente convocada. Pero, aun reconociendo dicho principio, lo cierto
es que la Ley de Sociedades Anónimas es única, lo mismo que el Reglamento
del Registro Mercantil, y que la interpretación de un;preceptoen contra
de su dicción explícita debe llevarse a cabo, al menos, con prudencia.
2.0 Que el artículo 275 de la Ley de Sociedades Anónimas es de una
claridad meridiana. En ningún texto se afinna que los anuncios sólo se
destinan a los socios, ni tan siquÍera puede deducirse del precepto. El
hecho de que el párrafo segundo de dicho artículo permita impugnar el
balance sólo al socio que se sienta agravado, no excluye de modo alguno
que puedan existir otros interesados, como posibles acreedores, que están
directamente interesados· en la disolución y liquidación de la sociedad
de la que son acreedores. 3.0 Que a través del .Boletín Oficial del Registro
Mercantil. los posibles terceros perjudicados tendrían conocimiento de
la disolución y liquidación con posterioridad a su extinición y cancelación
registral. Pero el balance no es objeto de tal publicación y tampoeo es
necesaria su constancia en la hoja registral; y, por tanto, los posibles acree
dores sólo pueden tener acceso al balance final de la sociedad a t.ravés
de la publicidad prevista en el artículo 275 antes mencionado, al menos
en tanto no se interponga un procedimiento judicial. 4." Que el Notario.
recurrente entiende como argumento a su favor el artículo 278 de la Ley
de Sociedades Anónimas, pero olvida el ~rtículo 212 del Reglamento del
Registro Mercantil, que sin· hacer distinción alguna, ('xige que consten
los ~atos de la publicidad exigida por el artículo 275 de dicha L". 5.0 Que


